
'éstos el Castellano de Yelour-Iz, también conocido por sus crí
menes.

El comandante general de esta provincia con fecha de hoy, 
participa habérsele presentado á indulto el célebre presbítero 
D. Manuel López (a) Albures, procedente-de la gavilla de Sar
miento, asi como al comandante del destacamento de Castro- 
verde el presbítero del pueblo de Furis D. Pedro Balcarcel, de 
la misma gavilla, y 15 individuos mas de la rnisma proceden
cia desde el dia 16 del mes próximo pasado. El comandante de 
la línea del Sur D. Joaquín Diaz de Rábago con fecha 16 ma
nifiesta habérsele también presentado á indulto 12 facciosos. 
Al de la izquierda del Miño D. Juan Corcuera, seis. Y final— 
mente* que fueron pasados por las armas en Chantada , Domin
go Barreal, titulado capitán de la facción de Villaverde; Ma
nuel López y otros dos de la misma, y en Sarria igualmente 
José Nuñez, perteneciente á la de Sarmiento.

Lo que se anuncia al público para su noticia. Lugo Marzo 
22 de l857.=M ariano Ricafort. (B. O.)

M adrid  1.° de A bril
Continuación de documentos relativos al estado de la isla 

de Cuba, sentimientos de fidelidad y  deseos de sus ha
bitantes.

Señora: Los que suscriben , vecinos hacendados y del co
mercio de esta capital, á los Reales pies de Y. M. con el mas 
profundo respeto dicen: que la ciudad de Santiago de Cuba y 
su provincia, prósperas, ricas y libres antes del infausto dia 
para ellas 29 de Setiembre del año que acaba de espirar, jb an  
Á ser sacrificadas á las pasiones mezquinas de su gefe militar y 
político, que pródigo en alabarse á sí mismo , y seducido con 
los Víctores que incitaba un partido desorganizador, se creyó 
el dictador de unos pueblos, si bien amantes de la libertad legal 

.y  del -gpgreso1 de las exigencias sociales, obedientes al trono 
de Dona Isabehn, y siempre leales y siempre fieles, juraron 
también el ser siempre españoles , á despecho de los enemigos 
que bajo diversas formas combatieron á ese augusto trono y á 
la dicha de su madre patria.

Cuba constantemente' laboriosa, ni conocia partidos ni la 
afligían denominaciones enojosas, esperaba sí, como provincia 
española, las mejoras quef el maternal corazón de Y. M ., el 
patriótico celo de las Cortes y la sabiduría del Gobierno le pro
porcionaran en tiempo, sin qtie hubiera pasado nunca por la 
azarosa suerte de los pueblos que lian comprado esas mejoras á 
costa de su sangre: conocia, y hoy lo conoce mejor déspues de 
una dura lección de tres meses de arbitrariedad y de despotis
m o, que sus circunstancias particulares exigen un gobierno 
recto, paternal y fuerte que reprima-las locas pretensiones de 

. hombres que por una independencia ideal sacrifican el sólido 

. bien que pueden disfrutar unos pueblos nacientes en riqueza y 

. compuestos de partes harto heterogéneas. Cuba, reposando en 
el amaestrado saber y tino del capitán general de la isla, no" 
soñaba que cualesquiera que fuesen los choques de su gobernador 

. con aquel benemérito y dignísimo gefe vendría incautamente á 
ser la víctima que se sacrificará á desahogos innobles y á resen
timientos injustos; pero por desgracia asi fue conducida en los 
primeros1 dias de un pronunciamiento que se llamó constitucio
n a l, y que ha sido una verdadera desobediencia, un escándalo 
de funestas consecuencias y una encubierta resolución de rom
per los amigables vínculos que la ligan á la madre patria: para 
llevar á cabo ese proyecto se dió principio á excisiones en la 
opinión, se facilitó ensanches á hombres turbulentos y vaga- 

. hundos y se indisciplinó á, una parte principal de las tropas de 
, la guarnición , se profirieron doctrinas de ruina y hasta de san

gre, y hasta se abrió eí camino á la raza africana para que 
rompiendo los grillos de su esclavitud calculara su fuerza por 

. su número y acabara con la ventura de esta preciosa Antilia, 
provincia la mas afortunada de las Españas.

El general D. Manuel Lorenzo, no nacido para mandar, 
abrió á sus pies una sima, en que se hubiera hundido la isla, 
llevado de consejos de jóvenes sobrados de ese orgullo ofusca
dor que llama bien á los mayores males: en un momento de 
calor, en una enagenacion casi febril, entre los brindis de un 
arrebatado y fingido patriotismo, ^e improvisó en la filarmonía 
de Cuba la promulgación y jura de la Constitución del año 
I8 i2 : ¿ l l i , á las dos horas de haber leído en el Diario de Cá
diz que insertaba en un artículo del de Sevilla el decreto de 
Y. M. de 15 de Agosto, sin hacer mérito de nuestras cir- 

, constancias particulares, sin recordar lo que prescriben las le
yes , sin saber la Voluntad de Y. M. ni lo que resolverían las 
Cortes, sin respeto á la primera autoridad de la isla , y sin ten
der la vista á los peligros que se corría, se emancipó de hecho 
Cuba y su provincia del resto de la isla, y se dió el funesto 
ejemplo de que, habido un pretexto con tai que fuera plausible, 
bastaba para rasgar la unidad, para introducir la división, 
para aprestarse á la guerra civil, para emanciparse del Go
bierno, y hasta para constituirse en independencia..

A.un cuando es verdad que en la misma tarde del 29 dé Se
tiembre se habia citado para una junta de autoridades, gefes 
y  personas notables de la población, junta qué se tuvo al os
curecer de aquel infausto d ia , decidido como estaba el general 
Lorenzo á no permitir hablar á nadie contra la resolución to
mada, áo sirvió sino para decir y que oyeran todos Constitu
ción ó muerte. Las proclamas estaban impresas, las campanas 
habían anunciado aquella resolución, los saludos de la artille
ría habían convocado al inocente pueblo,jí quien se dijo á voz 
en cuello: L a  Reina Gobernadora m anda ; y sin otro examen, 
sin mas aquiescencia, en la lobreguez parte del pueblo pacífico 
de Cuba concurrió eñ silencio á colocar la lápida de la Cons
titución, y  se retiró al momento sin tomar otra parte en lo que 
su gefe hacia ni en lo que premeditaba hacer.

Instaladas las nuevas autoridades el 50 de Setiembre, se dió 
luego la drden de formar la Milicia nacional, á pesar de tener" 
á la vista el decreto de 1822 en que se prohibía establecerla en 
estas islas-: seguidamente se pusieron sobre las armas las mili
cias blancas, las de pardos y morenos de toda la provincia, y 
se alarmaron los campos robando á su custodia y cultivo los 
mejores brazos.

Los destinos se distribuyeron entre los afiliados y amigos 
del pronunciamiento, y  hasta se nombró estemporáneamente 
una nueva diputación provincial para librars#de los que an- 
tcriqrmente la componían, porque, mas circunspectos, previe
ron las miras que se tenían y  rehusaron redactar una represen
tación, hija del encono, como la que el ayuntamiento consti
tucional habia dirigido á V. M.

Las proclamas, las notas puestas á las R.eales órdenes y ofi
cios del capitán general, los artículos de los periódicos, y cuan
to se hablaba y gritaba por los vagos y mal entretenidos indi
caban que la suerte de Cuba se habia entregado Kal acaso , no 
faltando, como no faltaban, agentes de independencia que mi
naban su terreno.

Principiaron á divulgarse calumnias contra personas muy 
respetables, denominando carlismo^ del todo desconocido en la 
Isla, al puro patriotismo español; y por fin ,’ la voluntad de 
Y. M. se anunció solo pa^a desobedecerla, y este acto hizo ce
lebrarse con músicas, repique general de campanas y salvas de 
artillería.

Desde aquel momento los españoles, tanto americanos como 
europeos y los extrangeros, conocieron las miras de los que di
rigían al gobernador de la ciudad; y al saber que Mr. Jonnes, 
comandante de la corbeta británica la J^estal, habia traído 
proposiciones de paz enviadas por el capitán general, entendi
do como se expresaba aquel gefe, el pueblo que ninguna parte 
habia tenido en la desobediencia, representó al general Lorenzo, 
y representó también la mayor parte de la guarnición para con
vencerle que estaba solo para sostener sil temerario empeño.

Cuba quiere solamente ser española, y si amante como lo 
es de la libertad, y de sus progresos, tiene que minorar sus go
ces por no exponerse á que enemigos astutos la separen de la 
madre patria , sacrifica gozosa una parte de sus derechos para 
evitar esa calamidad: ha bendecido la previsión del Gobierno 
de V. M ., expidiendo las órdenes de 12 ,2 5  y 25 de Agosto, 
y conoce y confiesa que á la prudencia, , al tino y al conoci
miento sublime que el capitán general D. Miguel Tacón tiene 
dé lo que importa á la prosperidad de esta, isla, debe haber 
vuelto á su sosiego, y por lo tanto piden los exponentes á 
V. M. que no oiga otra voz que la del referido capitán gene
ral; y que lastimada Y. M. de los peligros que ha corrido esta 
preciosa parte de los dominios españoles , aleje hasta la posibi
lidad de que nadie turbe su prosperidad ahora naciente, en
viándola un'gefe español á toda prueba, de ideas rectas, de 
carácter noble y.desinteresado y de instrucción ta l, que no le 
sorprendan gentes de partido y sin experiencia: con pobres ta
lentos como los del general Lorenzo trafican los intrigantes y 
se arruinan los pueblos. Dios guarde la católica , persona de 
Y. M. muchos años. Santiago de Cuba 50 de Diciembre 
de 1856.=Señora.i=A L. R. P. D. Y. M.ziSiguen 167 firmas.

La comisión de Hacienda, habiendo examinado detenida
mente la exposición de la diputación provincial de Logroño 
en solicitud de que se supriman los arbitrios establecidos para 
construir la carretera desde aquella ciudad,á la .proyectada en
tre'. Santander y la Rio ja , cuya obra , dice, debe correr por 
cuenta de la nación, á la que igualmente toca garantizar los 
débitos contraidos por la spciedad económica rio ja na, opinó 
pedir informes al Gobierno. El Ministro de la Gobernación, 
conformándose con lo expuesto por el director general de ca
minos , á quien oyó sobre el asunto, manifiesta de Real orden 
que siendo el que motiva esté expediente ,de; la clase.de los pro
vinciales, y por esta razón no comprendido su gasto, e n , Jos, 
presupuestos de • 185.5 ¿> ni en los presentados para.ej. presente 
año , corresponde su construcción á la provincia,:como;que Ja| 
utilidad refluye principalmente en beneficio de la misma. j 

Como consecuencia de la solicitud de la diputación pro
vincial de Logroño presenta á tlas Cortes un recurso D. Ma
nuel. Ventura Yandiola, oponiéndose á la súplica de aquella 
corporación, fundado en ser acreedor por un millón de reales 
con el rédito de un 5 por 100 anual sobre dichos arbitrios, 
reclamando prévíamente de la sociedad económica riojana el 
pago del capital y réditos devengados.

La comisión en vista de todo, y observando que este asun-* 
to no es de su incumbencia, y  sí de la de Diputaciones pro
vinciales ó de la de Caminos y cánales, es de parecer que las 
Cortes pueden servirse pasar el expediente á cualquiera de ellas 
para que propongan á las mismas lo que estimen conducente, 
á no acordar dtra resolución en su alta sabiduría. * ' : i

Palacio de las mismas 16 de Marzo de 1857.—Manuel A l-: 
varez García.rrManuél NuñezlrrMiguel Alejos Burriel.—:R. Mj 
Calatrava. =  A. de Arguelles Mier. n  Franciscó de Paula Al-* 
varez. "• , ; - ■ . : = :íVí- -

Indice de los Reales decretos y  órdenes publicados en este 
periódico durante el mes anterior . /

Real decreto mandando guardar, cumplir y  ejecutar otro de 
lás C ortes, ' sancionádó por S. M ., sobfe requisición dd ¿a-? 
ballos. (Núm. 817*) ' - , v p .j

„ — admitiéndole la dimisión del cargo de M inistro interinó 
de la Giiérra al brigadier D. Francisco Ródrigtiez de Yertn 
(Idem.) • ^  ^  2; : ;

-— nombrando Secretario de Ést|do y del Despacho dé ‘ fia 
Guerra al mariscal descampo D. Ildefonso Diez de Ribera, 
conde de Almodovar. ( Id.) : 7 • ^  >

Real orden mandando comunicar un acuerdó de las Cortes re
lativo á Tos derechos dé puertas^ que debeii exigirse á iais Ye-j- 
jas de arar. (íd.) • ‘ ‘ i

.—— acerca de las comisiones provinciales dé1 Únsüúícción 
maria. (Id.) ‘ ; ■i; • -• ■ • ; :  '

——  relativa á proporcionar hilas , *vendas y sábanas pará los 
hospitales del ejército de operaciones del Norte. ( Id-)

 — disponiendo que no sé permita el ejercicio dé; la confie^
, sion.y predicación á los eclesiásticos de quienes’por Su con-* 

ducta pueda temerse con fiindámeúto que abusaú de su sa*̂  
grado ministerio én detriinento de la causa nació nal. (N ú
mero 818.) ' : ; i;‘ ; \  -  — ; ' - : •

 ¿ relativa al arreglo de las oficinas de rentas én las pro
vincias. (Id.) ‘ ' : ' • r ' •; : r ; • •

■ que contiene Varias disposiciónés dirigidas’á  facilitár el 
cumplimiento Sel decreto de las Cortés de 6 de Febrero últif- 
mo, relativo la residenéia de los RR. obispos en sus respec
tivas diócesis. (Núm.^819.) ' , ’ .

 .  encargando á los gefes militares que redoblen su activi
dad para destríiir las facciones que éxístaii en los distritos de 
su mando. (Id.) ‘ . ac

Real decreto cóncedieridoTa gracia de media líritia al Sr. Socie
tario de Estado y del Despacho de la Guerra; (Ntitrií 820.) 

Real orden mandando qué se lleve á debido efecto ló resüelto 
por las Cortes en vistá de una instknciá'de D. ’Vicenté Sa- 
rachaga, vecino de Bilbao. (Núm; 825. )

relativa á los pueblos que tengan mayor cantidad; inverti

da en los suministros de un año que lo que adeudan por con- 
tribucioues. (Núm. 824»)

   concerniente al Banco español de S. Fernando. (Id.)
Real decreto concediendo merced de título de Castilla á Don 

Miguel Tacón. (Núm. 825.)
R.eal órden prohibiendo la concesión de empleos, grados v con

decoraciones militares para Ultramar. (Núm. 827.)
 mandando que no se emplen en destinos pasivos, mien-

. ¿ras dtire la guerra actual, á los gefes y oficiales útiles para 
el servicio de campaña. (Id.)

 . resolviendo que en lo sucesivo no se dé ningún empleo
militar á quien no tenga las-circunstancias necesarias para 
desempeñarlo cumplidamentente en bien del servicio. (Id.)

.. — sobre remates de fincas nacionales. (Id.)
  relativa á los límites de la provincia dé Logroño. (Id.)

Real decreto resolviendo que se encargue interinamente del des
pacho dé la primera secretaría de Estado el Sr. M tts tro  de 
la Guerra, conde de ÁlmodoVar. (Núm. 828.)

- disponiendo que Se quemen todos los documentas d é la  
deuda pública que pertenezcan á la nación, y que hayan en
trado en sus arcas con el destino de ser amortizados. (N ú
mero 850.)

  relativo á igualar los haberes de la oficialidad de servicio
activo de la armada nacional con los qué disfruta la del ejer
cito. (Núm. 852.)

Real órden sobre requisición de caballos. (Núm. 858.)
 mandando comunicar un acuerdo de las Cortes, por el

que se proroga el plazo para la requisición de caballos. ( Id.)
 relativa á la requisición de caballos. (Núm. 859.)
Real decreto resolviendo que se,encargue interinamente del 

ministerio de la Guerra el brigadier D. Facundo Infante. 
(Núm. 84Í.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecute layley pro
visional de imprenta decretada por las Cortes, y  sanciona
da por S. M. (Núm. 842.)

   mandando guardar, cumplir y ejecutar un decreto de las
Cortes , sancionado por S. M ., relativo al tribunal que debe 
proceder á la formación de causa contra los magistrados y 
jueces que aparezcan infractores de ley. (Id.)

Real órden mandando que se lleve á debido efecto una resolu
ción de las Cortes relativa á la instrucción de’ los Milicianos 
nacionales. (Núm. 845.) ^ * *

  sobre salud pública. (Id.)
_ — mandando' que tenga debido cumplimiento un acuerdo de 

las Cortes sobre exenciones de alojamientos. (Núm. 844.)
—— - mandando comunicar una resolución de las Córtes, rela

tiva á la entrega en la biblioteca nacional de un ejemplar de 
todas las obras que se publiquen. (Id.)

Real decreto admitiendo á D. Joaquín María López la renun
cia del cargó de Secretario de Estado y del Despacho de la 
Gobernación dé la Península (Núm. 845.)

 __ nombrando Secretario de Estado y del Despacho cíe la
Gobernación de la Península á D. Pió Pita Pizarro. (íd.)

 concediendo la gracia5de media firmá ál Sr. Secretario de
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península. 
(Idem.), ' V ' ’

Reál orden mandando que sé' guarde, cúmpía y ejecute un de
creto dé las Cortés, que dispone sejdéyúéíván á los compra
dores las fincas de propios y comunes compradas én la época
dé 1820 á 1825. (Núm. 846.)

Real decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar otro de 
las Córtes, que declara que la villa de Oiot lia merecido 
hiende la patria por la distinguida defensa que hizo contra 
las bandas facciosas capitaneadas por Guergué. (Núm. 847.) 

Real orden sobre apremios; {Id;) h- . í : ú .1

La comisión de Gobierna interior de las Cortes ha acordado 
proveer la plaza vacante de macero del, salomde sesiones, dota
da con, 10 rs. diarios,  en>un individuo;de! la benemérita clase 
de,sargentos del ejército;que se lialleH?etícádo por haber sido in
utilizado, en campaña , y p r e s e n t e  ^u hoja de servicios libre 
de tódarnóta, y  tensada aptitud n efaria /para  desempeñar este 
cargp. Los que aiSpiren á;éL dê  déiwo y fuera de esta corte, 
por reunir las GÍrcunstanciásiéxpfce¿adas, dirigirán sus,solicitu
des ál Sr. Presidente, dp las;G.órtes'basta el dia. 22 inclusive del 
presente mes,, pasado,eliquaíq;laiComision procederá ú  la,, provi
sión ;en e.l masibenjíqér¿to> i ?«• ■ í v

Bolsa de M ad rid ._  C o tiz  de hoy á las tres de la tarde.
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A las siete y media de l?k Hóche: ¡

 L U C R E C I A  B O R G I A ,  - . ' v . , : .

drama e i l , cinco actos dfel cé'IebFc Yicípr ‘exorna do
con tódo el aparató qüe^Áé^um ™


